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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informándole que la apoderada 

de la parte demandante allego solicitud de reanudación de proceso (PDF17 C1); Pasa 

para lo que estime proveer.  

Bucaramanga, 7 de febrero de 2023 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como quiera que la parte demandante informó mediante correo 

electrónico de fecha 06 de febrero de 2023, que no fue posible conciliar 

con la parte demandada porque no se recibió una oferta formal, se 

ordena fijar como fecha para continuar con la celebración de la 

audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., para los días 2 Y 

3 DE AGOSTO DE 2023 A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.).   

 

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, se 

advierte que la señalada audiencia se realizará bajo la plataforma virtual 

LIFESIZE para lo cual previamente por secretaria se enviará a la dirección 

de correo electrónico de los apoderados, partes y demás intervinientes 

reportada en la demanda y/o contestación de la misma, la invitación 

correspondiente para que en la fecha y hora programada se puedan 

conectar, accediendo a través del link que se denomina “unirse a la 

reunión”.   

 

De igual forma se indica a los apoderados, a las partes y demás 

intervinientes que podrán comunicarse previamente al teléfono 

3187079912, en caso de presentar problemas para la conexión o de 

necesitar ayuda para la misma.   

 

Se precisa que, a la audiencia deberán concurrir tanto los demandantes, 

como los demandados, para que absuelvan los interrogatorios que en 

debida forma se hayan requerido o, que decida de oficio realizar el 

Despacho, situación frente a la cual se resalta, que la inasistencia de 

alguna de las partes hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se fundan la demanda o la contestación, según el caso, 

conforme lo señala el numeral 4o del artículo 372 Ibídem.   

 

Se advierte que la parte o apoderado que no concurra a la audiencia, se 

le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv).   

 

Finalmente, se informa a las partes que la audiencia se fija para esas 
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fechas considerando que el calendario de audiencias del despacho se 

encuentra copado, no encontrándose, pese a los esfuerzos, fechas 

anteriores disponibles para la práctica de la diligencia.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8ccfd1a34f8eb043c00d0811a78c8a772dea098e2d256bda26408372bc3ec46

Documento generado en 07/02/2023 11:52:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


